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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, sita en 
Avenida Manuel Siurot, n.º 50 de Sevilla, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, 
siendo las 13:00 horas del día 26 de febrero de 2025, se reúne la Mesa de Contratación  integrada por las 
personas que a continuación se relacionan, para el análisis de la documentación previa  a la adjudicación 
solicitada a la empresa que ha resultado tener la oferta económicamente más ventajosa,  presentado a 
través  de  la  Plataforma  de  Licitación  electrónica  SIREC,  promovido  para  la  adjudicación  del  siguiente 
contrato:

Número Expte.: CONTR 2024 480809
Denominación:  ACONDICIONAMIENTO DE LA  VÍA PECUARIA COLADA DE LOS MOLINOS O SIERRA DEL 

VIENTO, EN EL T.M. DE GUADALCANAL, SEVILLA.
Tipo de contrato y Procedimiento:  OBRAS - ABIERTO SIMPLIFICADO
Presupuesto (IVA excluido):  504.720,44€ 
Sistema de determinación del precio:  A tanto alzado
Contrato en función de las necesidades (DA 33ª LCSP):  No.

  Presidente:
          D. Gonzalo López Casado, Jefe del Servicio de Contratación y Administración General de la Consejería de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

          Vocales:
Dª M.ª Teresa Hernández Gutiérrez,  letrada de la Asesoría Jurídica.
D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor adjunto.
Dª.Rosa María Sánchez Jiménez, Técnico Superior adscrita a la oficina de Vías Pecuarias

  
         Secretaria:

Dª.  M.ª  del  Carmen  Aliaga  Benítez,  Jefa  de  la  Sección  de  Contratos  del  Servicio  de  Contratación  y 
Administración General de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

Citada en tiempo y forma por el Presidente, con la asistencia de todos los miembros reunidos de forma 
presencial, se declara constituida la Mesa de Contratación.

A continuación se comienza la sesión con el análisis de la documentación previa a la adjudicación de las dos  
empresaS con compromiso de constituirse en UTE.

 Hacer constar que en relación con la representación de la empresa GRULOP 21, si bien no se ha presentado el 
bastanteo de poderes, sí se ha presentado la escritura de poder n.º 1.585, de 29 de agosto de 2022, formalizada 
ante el  Notario de Granada, Don Luis Rojas Martínez del Mármol. De acuerdo con el art.  55.2 del Decreto 
39/2011, a la vista de dicha escritura la Letrada de la Junta de Andalucía entiende suficientemente acreditada la 
representación de la licitadora por don Federico Fernando Barceló Pinzón. 
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Tras esto y finalizado el examen de la citada documentación y una vez comprobado que ha sido presentada 
conforme al requerimiento solicitado,  según lo establecido en la cláusula 10.5 del PCAP, la Mesa adopta por  
unanimidad el acuerdo de elevar al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación del contrato de 
“ACONDICIONAMIENTO DE LA  VÍA PECUARIA COLADA DE LOS MOLINOS O SIERRA DEL VIENTO, EN EL T.M. DE 
GUADALCANAL, SEVILLA”a la entidad  UTE GRULOP 21, S.L - OBRAS Y SERVICIOS MARCA, S.L., por el importe 
ofertado  de  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  EUROS  CON  TREINTA  Y  SIETE 
CÉNTIMOS (383.890,37€).

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente da por terminado el acto, del que yo, Secretaria,  
certifico.

           EL PRESIDENTE                                           LA SECRETARIA
          Fdo.: Gonzalo López Casado                                                           Fdo.:  M.ª del Carmen Aliaga Benítez
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